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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Lueg-o que los Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en ¡a Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntes vecinales y luz-
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETIN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar a! Gober

nador de la provincia, por cuyo con' 

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l ele 1859). 

S U M A R I O 
A d m i n i s t r a c i ó n p rov inc ia l 

Dipu tac ión Provincial de León.— 
Comisión gestora.—Extracto de la 
sesión del día 10 de Abr i l . 

Delegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 

Edictos de Juzgados. 

AdiDínisíracíón provincial 
Diputación provincial de león 

COMISION GESTORA 

EXTRACTO DEL ACTA DE LA SESIÓN CE
LEBRADA EL DÍA 10 DE ABRIL DE 1936, 

Abierta la sesión bajo la presiden
cia del Sr. Armesto, con asistencia 

| de los Sres. S a n t a m a r í a , Caruezo, 
| Martín Marassa, Pedrosa, Custodio, 
Blanco, Baños y Prieto, leída el acta 
anterior fué aprobada. 

T a m b i é n fué aprobada la del 10 
de Marzo ú l t imo , con la salvedad de 
no hacerse responsables de los acuer
dos adoptados que no afectan a n in 
guno de los Gestores actuales. 

A con t inuac ión se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Quedar enterada del estado de 
tondos. 

Dejar sobre la mesa la distr ibu
ción de fondos para atenciones del 
presente mes. 

Quedar enterada del estado de 
descubiertos de los Ayuntamientos 
de la provincia por apor t ac ión mu
nicipal y cédulas . 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales. 

Aprobar una moción de la Ponen
cia de caminos, por la que se propo
ne se declaren caducados los dere
chos de los peticionarios de caminos 
del plan provincial de p re lac ión 
que han retirado táci ta o expresa- ' 
mente su oferta, i m p o n i é n d o l e s la1 
sanc ión del n ú m e r o 3.° del acuerdo ' 
de 6 de Octubre de 1932; dar un pía- , 
zo de 15 días a los peticionarios de 
caminos que tengan proyecto apro

bado y de los que su cons t rucc ión 
está paralizada para que efectúen en 
esta Dipu tac ión sus obligadas apor
taciones, garanticen que han de ha
cerlas en el tiempo m í n i m o indis
pensable para ello, cuando elijan el 
método B. o C, y de no hacerlo se 
les ap l ica rá la de t e rminac ión ante
rior; que estos aeuerdos se comuni
quen a los interesados a los efectos 
de la moción : que no se tomen por 
la Sección de Vías y Obras m á s da
tos de campo para la r edacc ión de 
nuevos proyectos, hasta que las re
sultancias de los acuerdos preceden
tes demuestren que son necesarios; 
dejar nulo sin n i n g ú n valor n i efecto 
el acuerdo de 31 de Panero de 1935, 
que dió preferencia de proyecto y 
cons t rucc ión a determinados cami
nos del Plan provincial de p re lac ión , 
respetando las situaciones de hecho 
creadas a su amparo, no p royec tán 
dose en lo sucesivo sino aquellos 
caminos de dicho Plan cuyos peti
cionarios depositen en la p a g a d u r í a 
de Obras provinciales el importe del 
presupuesto de estudios y r edacc ión 
de proyectos, conced iéndose prefe
rencia a quellos que con previa man
tenc ión de oferta, cesión de terrenos, 
petición legal de anticipos reintegra
bles, depósi to metál ico en la Caja 



provincial , garanticen por anticipa
do la e jecución de su apor t ac ión pu
b l i cándose este acuerdo en el BOLE 
TIN OFICIAL a los etectos oportunos 

T a m b i é n fué aprobada, excepto 
dos extremos, otra moc ión de la po
nencia de caminos, y en su conse
cuencia, atendiendo a que la Diputa
c ión debe terminar obras por ella 
empezadas, destinar 24.666,24 pese
tas para terminar el puente sobre el 
rio Boeza en La Ribera de Folgoso; 
respetar la subvenc ión para la cons
t rucc ión del camino de Es tébanez a 
la Carretera de León a Astorga y las 
5.000 pesetas cencedidas para la 
cons t rucc ión del puente de Chana, 
en cons ide rac ión a que el costo del 
primero no rebasa las 12.000 pesetas 
de subvenc ión y el segundo tiene el 
proyecto aprobado. 

T a m b i é n se aprueba otra mo
ción de ]a mencionada Ponencia por 
la que se ratifica el acuerdo de 10 de 
Marzo ú l t imo , colocando con arreglo 
a la disposición de Vías y Obras de 
16 del mismo mes, a peones camine
ros auxiliares en aquellos caminos 
cuyas condiciones de t ráns i to les 
haga indispensable, conservando el 
sistema que para tomarlos y dejar
los preceptúa la legislación vigente, 
controlando el Ponente de caminos 
la elección de personas; estudiar la 
manera de incrementar los ingresos 
provinciales para la conservac ión 
de caminos y puentes; recordar a 
las autoridades municipales el es
tricto cumpliento de lo dispuesto en 
el n ú m e r o 6 del a r t í cu lo 15 del Re
glamento de la Ley de Caminos ve
cinales y que se publique este acuer
do en el BOLETÍN OFICIAL y prensa 
local, y cumpl i éndose , a d e m á s cuan
tos detalles abarca la moc ión apro
bada. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
el expediente relativo al abono de 
dietas solicitadas por el Sr. Presi
dente de la Comis ión Inspectora de 
la oficina de Colocación Obrera. 

Atender por la Dipu tac ión , según 
solicita el Ayuntamiento de Los Ba
rrios de Salas, las obras de repara
ción en el puente y camino de d i 
cho pueblo a Ponferrada, subordi
nando su ejecución a que el Ayun
tamiento abone lo que adeudafpor 
apo r t ac ión municipal . 

Comunicar a la Junta vecinal de 
Calamocos y Ayuntamiento de Sahe-
lices del Río, que solicitan ejecución 

de obras, que estos asuntos queda
ron resueltos al aprobarse la moc ión 
relativa a obras nuevas y reorga
n izac ión de servicios y conse rvac ión 
de caminos. 

Desestimar la instancia de un 
auxil iar de ordenanza que pide se 
le provea de un abrigo. 

Desestimar la pet ición de un fun
cionario de la In te rvenc ión provin
cial, que solicita alguna recompensa 
por el tiempo que desempeñó la I n 
te rvenc ión de fondos durante la en
fermedad del Interventor propie
tario. 

Manifestar a los Ayuntamientos 
de A r m u n i a y Junta vecinal de San
tiago de las Villas la imposibi l idad 
de conceder las subvenciones que 
solicitan para ejecución de obras. 

Manifestar a los pueblos interesa
dos en la cons t rucc ión del puente 
de Huelde, que dicho asunto q u e d ó 
resuelto al aprobarse la moc ión de 
obras nuevas a efectuar con fondos 
provinciales. 

Autorizar a D. Francisco Galeote 
para retirar la ñ a n z a depositada por 
su hermano, Administrador que fué 
de la Residencia de León, transcu
rr ido el plazo que se anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL para la presenta
ción de reclamaciones. 

Fijar el precio medio de a r t í cu los 
de suministros militares del presente 
mes y que se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Dar por concluso el expediente de 
María Méndez, que solicita ingresar 
en el Asilo de Beneficencia, por no 
haberse recibido los documentos re
clamados. 

A d m i t i r en dicho Asilo a Herme-
negilda Prieto. 

Dejar sobre la mesa la instancia 
de D. Cipriano García L u b é n solici
tando la devo luc ión de la fianza re
lativa al suministro de ropa en 1936 
en la Residencia de Niños de León. 

Quedar enterada de la entrada y 
salida de pobres y enfermos en Esta
blecimientos benéficos. .:• • 

Quedar enterada de haberse hecho 
cargo del asilado de la Residencia 
de León Cesáreo L íbra lo , su famil iar 
D. César García, descontando el i m 
porte de los gastos de la cantidad 
que se abone a Manuel Gur r i a rán , 
que tenía en su poder a dicho asi
lado, por su resistencia a entregarle. 

Interesar del Juzgado de Instruc
ción el traslado de una procesada 

que, por su orden; ingresó en la Casa 
de Maternidad, por no ofrecer dicha 
Establecimiento condiciones para 
ello. 

Conceder socorro de lactancia a 
Cayetano Pérez para atender a la 
crianza de un hi jo suyo. 

Conceder prór roga al Ayunta
miento de Ponferrada para la co
branza de cédulas en per íodo vo
luntario. 

Aprobar padrones de cédulas per
sonales. 

Ratificar la orden de la presiden
cia de remitir la cantidad que co
rresponde a esta Dipu tac ión por 
instalaciones en la Expos ic ión de 
Sevilla. 

Siendo las nueve y media de la 
noche, se suspendió la sesión, re
a n u d á n d o s e a las diez y media con 
los mismos señores con que se en
cabeza el acta, adop tándose los 
acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de que no ha lu
gar a la conces ión de anticipos re
integrables que solicitaban los Ayun
tamientos de Cármenes y Armunia 
para la cons t rucc ión de obras. 

Manifestar a D. Hermenegildo 
Santos, que reclama se le abone el 
importe de una finca que se le ocupó 
con la cons t rucc ión de un camino 
vecinal, que debe dirigirse a la Enti
dad peticionaria. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una instancia solicitando la varia
ción del camino de Rimor al de To
ral de Merayo a la carretera de Pon-
ferrada a Orense. 

Comunicar a varios vecinos de 
Otero la imposibi l idad de la Dipu
tac ión de conceder la subvención 
que solicitan para construir un ca
mino vecinal, y dir igir aná loga co
m u n i c a c i ó n a la Junta vecinal de 
Selga que interesa se subvencione la 
cons t rucc ión de un puente. 

Contestar a varios vecinos de Po-
bladura de Pelayo García, que recla
man la ejecución de obras de paso 
a varias fincas que, dicen, han sido 
interrumpidas por la cons t rucc ión 
de un camino vecinal, que deben 
dirigirse a la Entidad peticionaria 
de dicho camino. 

Comunicar la imposibi l idad de con
ceder subvenc ión que para la cons
t rucc ión de un puente solicita la 
Junta vecinal de Villayandre. 

Manifestar a varios vecinos de esta 
ciudad, que piden se mejore el ca-
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mino de Carbajal de la Legua, que 
cuando las disponibilidades econó
micas de la Diputac ión lo permitan, 
se procederá al arreglo del mismo 
en la parte obligatoria de la Corpo
ración. 

Tomar nota de la pet ición del 
Juzgado municipal de esta capital, 
que solicita la re tención de una can
tidad al Contratista del camino de 
Manzaneda de Cabrera. 

Aprobar la l iqu idac ión y certifi
caciones del camino de Vega de los 
Arboles a la carretera de Adanero a 
Gijón, comunicando a ta Delegación 
de Hacienda que para la construc
ción de este camino ha sido conce
dido un anticipo reintegrable. 

No mostrarse parte en el expe
diente relacionado con el hundi 
miento del puente de Vi l la l ibre , que 
ha pasado al Tr ibuna l Supremo. 

Desestimar, por no haber consig
nac ión en presupuesto, la pet ic ión 
que de ayuda económica hace el 
Sr. Presidente del «Hogar Leonés» 
en Bilbao. 

Equiparar a un ordenanza pro-
cial en la cantidad que ha de per
cibir por el tiempo que desempeñó 
el cargo de Celador de la Residencia 
de León a la percibida por otro sub
alterno por el mismo concepto. 

Pasar a informe del Sr. Director 
de la Residencia de Niños de esta 
ciudad la instancia de los maestros 
albañil y herrero de la misma, soli
citando se les equipare en sueldo a 
los d e m á s maestros de taller. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
la instancia del Practicante auxil iar 
de la misma Residencia, en que 
pide se puntualicen las funciones de 
su cargo. 

Quedar enterada de la comunica- I 
ción del Regente de la Imprenta pro- | 
vincial, de que ha comenzado a tra- ! 
bajar en dicho Centro el cajista tem- i 
porero D. José Ménde;,. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
un escrito en que se pide sea apoya- ¡ 
da por la Dipu tac ión una instancia \ 
protestando del funcionamiento del I 
organismo «Federac ión de Sindicatos 
Carboneros de España» . 

Quedar enterada de la comunica
ción de la Residencia de Niños de 
León, participando el buen compor
tamiento de los asilados en el mes 
de Marzo anterior. 

Pasar a informe del Director de 
ticho Centro la instancia de Pilar 

Blanco, solicitando la admis ión en 
el mismo de tres hijos suyos. 

Ratificar una c o m u n i c a c i ó n d i r i 
gida por el Sr. Presidente al Sr. Ins
pector Jete de Primera E n s e ñ a n z a 
de esta capital, relacionada con el 
abono a los maestros de las escuelas 
acordadas crear en esta Residencia 
de Niños, de la i n d e m n i z a c i ó n por 
vivienda. 

Desestimar la instancia de d o ñ a 
Francisca Morán, que pide conti
nuar prestando servtcio en la es
cuela de n iños de la Residencia de 
Astorga, sin perjuicio de aconsejar a 
la Dirección sigan utilizando sus 
servicios, haciendo gestiones en su 
día con la Dirección general de Pr i 
mera Enseñanza , para ver si es po-
sible que siga como auxil iar en la 
escuela del Establecimiento, o se 
procure colocarla en otro sitio. 

Desestimar la pet ic ión del contra
tista D. Isaías Alonso, pidiendo i n 
demnizac ión a la Dipu tac ión por pér
didas que dice ha tenido en la cons
t rucc ión de caminos por causas aje
nas a su voluntad, y e m p l a z á n d o l e 
para que en t é rmino de ocho días de
cida si ha de continuar con norma
l idad las del camino de Viforcos, 
bajo apercibimiento de rescisión 
de contrata con pé rd ida de fianza. 

Ratificar el acuerdo de contr ibuir 
a la adqu i s i c ión de un solar para la 
cons t rucc ión de un cuartel para los 
Guardias de Asalto y d e m á s extre
mos de dicho acuerdo, adoptado en 
17 de Mayo de 1935, a fin de que 
pueda aminorarse urgentemente el 
paro obrero en la capital. 

Pasar a informe reglamentario la 
instancia de D, José Vela, solicitan
do se le adjudique la pens ión de la 
Beca de Pintura sacada a concurso 
el día 20 del pasado mes y el expe
diente e instancias presentadas al 
mencionado concurso de Dibujo 
y Pintura, Escultura, y Música y De
c lamac ión . 

Pasar a informe de la Sección de 
Vías 3̂  Obras provinciales, la instan
cia de D. Gabino Rueda, solicitando 
se le readmita como peón auxi l iar 
de caminos vecinales. 

Conceder 100 pesetas para un tro
feo con destino al Certamen cilista 
que se organiza en esta ciudad. 

Felicitar al Excmo. Sr. D. Diego 
Mart ínez Barrio, por su elevación a 
la Presidencia de la Repúbl ica y a 

los Jefes de las Minorías por la des
t i tuc ión del Presidente anterior. 

Designar interinamente y hasta 
que se posesione el Gestor Sr. Alonso 
Manrique, al Sr. Presidente, para 
que forme parte del T r ibuna l encar
gado de resolver los asuntos a que se 
refiere el a r t ícu lo 197 de la vigente 
Ley municipal y al Sr. S a n t a m a r í a 
para los restantes cargos que desem
p e ñ a r á interinamente, asignados a 
dicho Sr. Manrique. 

Autorizar al Sr. Director de la Re
sidencia de León para visitar con 

| plena autoridad la Residencia de 
! Niños de Astorga el día 19 del actual, 
i Dejar sobre la mesa una instancia 
| del Médico honorario Jefe del Ser-
i vicio de Maternidad provincial , so-
| l icitando se dote dicho servicio de 
I nuevas orientaciones sociales, y la 
I del Director de la Residencia para 
i que se provea en propiedad la plaza 
! de Administrador. 
| Unir al expediente que se le ha 
I instruido, la instancia de D. Amador 
\ Rodríguez, presentando la d imis ión 
I del cargo de Celador de esta Resi-
1 dencia provincial , 
j Ordenar que la pub l i cac ión del 
BOLETÍN OFICIAL sea diariamente, 

i Y no habiendo m á s asuntos dé que 
i tratar, se levantó la sesión. 

lelegacion de 
de la provincia 

lacíenda 
le León 

CLASES PASIVAS 
Los perceptores de dichas clases 

que tienen consignados sus haberes 
en la Delegación de esta provincia, 
pueden hacer efectivos los corres
pondientes al mes de la fecha, en los 
días y por el orden siguiente: 

Día 1.° de Junio, Montepíos civiles 
y jubilados en general. 

Día 2 de ídem, retirados en general 
y cruces pensionadas. 

Día ó de ídem. Montepío mil i tar , 
remuneratorias, excedentes y patr i 
monio. 

Día 4 de ídem, clero. 
Día 5 de ídem, los no presentados. 
Nota: E l pago se h a r á de diez a 

doce del día , y no se paga rán , en 
cada uno, m á s que las n ó m i n a s que 
se anuncian. 

León, 26 de Junio de 1936.—El 
Delegado de Hacienda, Ar turo Pita 
do Regó. 



AdmínistraeioD municipal 
Aprobado por los Ayuntamientos 

que se relacionan, el presupuesto 
municipal para el ejercicio de 193B, 
queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría municipal , por t é r m i n o de 
quince dias, a fin de que pueda ser 
examinado por cuantos lo deseen. 

Durante dicho plazo y quince días 
m á s p o d r á n presentarse ante la De
legación de Hacienda, por los habi
tantes de este t é rmino municipal y 
d e m á s entidades enumeradas en el 
a r t í cu Io^Ol del Estatuto munic ipal , 
las reclamaciones que crean conve
nientes por ios motivos expresados 
en el citado precepto legal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presante, a los 
efectos de los ar t ículos 300 y 322 de 
dicho Cuerpo legal y 5.° del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924. 

Ayuntamientos que se relacionan 
Vega de Espinareda. 

Ayuntamiento de 
Rápemelos del P á r a m o 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935,queda ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince días , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Roperuelos del P á r a m o , 15 de Ju
nio de 1936.—El Alcalde, J. Pérez. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Debiendo procederse a la revis ión 
del Censo de campesinos, con arre
glo al decreto de 13 de Diciembre de 
1935, se anuncia al públ ico por tér
mino de quince días, para que cuan
tos se crean con derecho a ser i n 
cluidos o excluidos, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía . 

San Cristóbal de la Polantera, 23 
de Junio de 1936.'E1 Alcalde, Fer
nando Fraile. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Saniibanez de la Isla 

Formado y aprobado por la Junta 
vecinal el presupuesto ordinario 
para el corriente ejercicio de 1936. se 
halla expuesto al públ ico en el do

mic i l io del Presidente por t é rmino 
de quince días para oir reclamacio
nes, pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna. 

Sant ibañez de la Isla, 22 de Junio 
de 1936.—El Presidente, Casimiro 
Miguelez. 

Junta vecinal de 
San Justo de los Oteros 

Formado el presupuesto vecinal 
para el a ñ o corriente, p e r m a n e c e r á 
expuesto al públ ico en el domici l io 
del Presidente por espacio de quince 
días , contados desde el siguiente de 
aparecer el presente anuncio inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para oir reclamaciones. 

Igualmente se hallan expuestas al 
púb l i co en el mismo domici l io y por 
t é r m i n o de quince días y tres más , 
las cuentas rendidas por dicha Junta, 
correspondientes al segundo semes
tre de 1931, anuales de los a ñ o s 1932, 
1933, 1934 y 1935, para oir reclama
ciones contra las mismas, pasado 
dicho plazo no serán admitidas las 
que se presenten. 

San Justo de los Oteros, 22 de 
Junio de 1936.—El Presidente, Fer
nando S a n t a m a r í a . 

Admínisíracíón de jnsíieia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 

PRESIDENCIA 
Don Manuel Alvarez Torbado, Abo

gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terr i tor ia l de Val ladol id , 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo Civi l de esta Audiencia, en au
tos de que h a r á mér i to , es como 
sigue: 

«Encabezamien to — Sentencia n ú 
mero 104.—En la ciudad de Vallado-
l i d a cinco de Junio de m i l nove
cientos treinta y seis—Vistos en gra
do de ape lac ión los autos de menor 
cuan t í a procedentes del Juzgado de 
primera instancia de León, seguidos 
por D. Estanislao Balbuena de la 
Riva, industrial , vecino de Almanza, 
representado por el Procurador don 

Luis de la Plaza Recio, y defendida 
por el Letrado D. Taisi lo de Remiro, 
con D. Angel F e r n á n d e z Pérez y 
D.a Piedad Valbuena Trueba, veci
nos deCistierna,declarados rebeldes, 
hab i éndose entendido las diligencias 
con los Estrados del Tr ibuna l y tam
bién en concepto de demandado el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, representado por el Procu
rador D. Francisco López Ordóñez y 
defendido por el Letrado D. Arturo 
Moliner Blanco, sobre tercería de 
dominio de una finca urbana. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Qué, 
con impos ic ión de las costas del re
curso, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en diez y 
seis de Noviembre de m i l novecien
tos treinta y cinco, dic tó el Juez de 
primera instancia de León, decla
rando haber lugar a la tercería de 
dominio formulada por D. Estanis
lao Balbuena de la Riva, y mandan
do poner a su disposición, la finca 
objeto de la tercer ía y cancelar el 
embargo que pesa sobre la misma, 
tal como se describe en el hecho 
primero de la demanda, sin hacer 
especial condena de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva de la misma, se pub l i ca r á en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León, por la rebeld ía de los deman
dos D. Angel F e r n á n d e z y D.a Piedad 
Balbuena Trueba, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Vicente 
Blanco.—Eduardo Pérez del Río.— 
J o a q u í n Alvarez.— Vicente Marín.— 
Juan Serrada .—Rubricados .» 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a los Procuradores de las 
partes personadas y en los Estrados 
del Tr ibuna l , 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea in
sertada en el Boletín Oficial de la 
provincia de León, la expido y firmo 
[SPECMA^oml ¿d a diez y siete de Junio 

———r" cientos treinta y seis.— 
^ t t / W L ^ el Aharez Torbado. 
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